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I. [bookmark: _Toc517392168]Resumen Ejecutivo
1.1 El objetivo de este estudio es demostrar el beneficio económico generado a partir de un conjunto de acciones que promuevan la mejora de la gestión fiscal en el estado de Espirito Santo/Brasil. Para este propósito, se realizó un análisis comparativo entre los costos y beneficios económicos, con y sin el Programa de Modernización de la Gestión Fiscal de Espirito Santo (BR-L1517), considerando que con el Programa se espera mejorar una serie de indicadores de eficiencia en la gestión de ingresos y gastos, indicados en la Matriz de Resultados, incluyendo: (i) reducción del costo para recaudar; (ii) disminución del costo para fiscalizar 1 US$ recaudado (lo que significa aumento de la productividad de la fiscalización); y (iii) disminución de la discrepancia de precios unitarios usados por diferentes secretarías referentes a compra de un mismo producto.
1.2 Al final del año 2028 (10 años desde el inicio de la ejecución de las actividades del Programa) se estima que las inversiones del Programa estarán generando un Valor Presente Neto (VPN) de US$ 12,0 millones, con una Tasa Interna de Retorno (TIR) de 41%. El análisis de sensibilidad estima cuál sería la peor hipótesis para la fecha (año) en la cual los 3 supuestos deberían empezar a generar beneficios para producir una TIR alrededor de 12%. En este escenario, los beneficios tendrían que empezar a más tardar en 2023 al revés del 202. La TIR sería de 12% al final del año 2028, con un VPN de US$ 30,257. 
II. [bookmark: _Toc517392169]Antecedentes. 
2.1 [bookmark: _Hlk517198700][bookmark: _Hlk505625564]Situación Fiscal de Espirito Santo[footnoteRef:2]. La crisis del país afectó el equilibrio fiscal de ES y el estado afronta riesgos para su sostenibilidad fiscal. La tasa media de crecimiento real anual del PIB estatal pasó del 4,9% entre 20062013, al -2,7% entre 2014-2016. De la misma manera, los ingresos totales cayeron a partir de 2015 a una tasa promedio de -7% anual. Asimismo, la recaudación del ICMS, que representa el 74% de los ingresos corrientes del estado, tuvo una fuerte desaceleración, pasando de una tasa real de crecimiento anual del 3,6% entre 20062014, al -4,7% entre 2015-2017. Este retroceso significó caer del 8,4% del PIB estatal en promedio, al 7,5% en los periodos analizados. [2:  	Diagnóstico Fiscal ES.] 

2.2 Igualmente, el volumen de transferencias cayó significativamente en los últimos tres años (-7,4% anual en promedio, en comparación con un crecimiento anual promedio de 10% entre 2006-2014). Las transferencias recibidas del Fondo de Participaciones Estaduales (FPE) también se disminuyeron hasta, en 2017, igualar el nivel de 2008-2010. Esta pérdida sustancial de ingresos corrientes fue compensada con ingresos de operaciones de crédito y con el crecimiento exponencial de las regalías. Si bien estas últimas se multiplicaron por 15 hasta 2014, esta fuente de ingresos imprimió volatilidad y prociclicaclidad a las finanzas del Estado al incentivar un aumento del gasto corriente de carácter permanente y rígido, que quedó sin un financiamiento sostenible cuando posteriormente las regalías sufrieron una caída de 40% en 2014-2017. 
2.3 [bookmark: _GoBack]Para hacer frente a la reducción de ingresos, a partir de 2014 los gastos totales se restringieron considerablemente. No obstante, el gasto en personal y otros gastos corrientes pasaron de representar el 76% de los gastos totales en 2006, a 90% en 2017. Mientras tanto, la inversión pública se deprimió, pasando de un crecimiento real anual del gasto de inversión de 9,3% en promedio entre 2006-2014, a un escenario de contracción real de 24,6% anual promedio entre 2015-2017, constituyéndose así en la variable principal de ajuste. En consecuencia, el nivel de inversión de ES entre 2014 y 2017 paso a ser inferior al de la media de los estados de la federación (5,5% del gasto neto).
2.4 El resultado primario de ES viene presentando déficits anuales consecutivos entre 2013-2016, volviendo a positivo solamente en 2017, en gran medida como resultado de la adopción de medidas de ajuste fiscal[footnoteRef:3]. La deuda estatal se redujo hasta representar el 17% de los ingresos corrientes en 2017, nivel inferior al límite de 200% establecido en la Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF), con lo que asimismo se contuvo el peso del servicio de la deuda.  [3:  A través de las Leyes Complementarias No. 833 de 29/08/2016 y No. 839 de 15/12/2016; de las Leyes estatales No. 10.549 de 30/06/2016 y No. 10.563 de 14/07/2016; y de los Decretos No. 3.755-R de 05/01/2015, No. 3.768-R de 22/01/2015, No. 3.922-R 04/01/2016 y No. 4.057-R de 02/01/2017, el Estado ha establecido reducir el déficit y fortalecer los ingresos, racionalizar los costos administrativos y reducir el gasto discrecional con el objetivo de equilibrar las cuentas públicas.
] 


III. [bookmark: _Toc517392170]Problemas Específicos Por Solucionar y sus Causas específicas
3.1 Desempeño recaudatorio es limitado con relación a su potencial[footnoteRef:4] así como el costo para cobrar está arriba de la mejores prácticas, debido a: (i) el insuficiente control que se realiza a los altos beneficios y exenciones fiscales concedidas[footnoteRef:5], cuya escasa gestión se adelanta en gran medida de forma manual y sin contar con metodologías ni sistemas de soporte; y (ii) la limitada capacidad de la SEFAZ para estimar de forma precisa la brecha fiscal y realizar proyecciones de escenarios fiscales e impactos de la concesión de beneficios[footnoteRef:6].   [4:  Se estima que el GAP fiscal es de aproximadamenteBR$2.2 mil millones. (Sindicato Fiscal – SINDFISCAL)]  [5:  En 2017 la renuncia fiscal representó 13% de la recaudación tributaria y corresponde al beneficio otorgado a 1.172 empresas beneficiadas (considerando solamente empresas del COMPETE) (NT Gestión Gasto Tributario).]  [6:  De los 132 tipos de convenios de renuncias fiscales vigentes, solamente de 1 tipo se calcula su impacto para la renuncia (NT Gestión Gasto Tributario).] 

3.2 Pérdida de recaudación debido a la Incapacidad de identificar de forma efectiva y oportuna fraudes comunes y estructurados en la evasión de impuestos, dadas: (i) deficiencias en la planificación de las acciones de fiscalización y en los criterios de asignación de los auditores y fiscales para las investigaciones[footnoteRef:7]; (ii) limitaciones para realizar controles masivos, con cobertura global del universo de contribuyentes,  aprovechando el gran volumen de información fiscal existente y utilizando criterios basados en análisis de riesgos[footnoteRef:8]; y (iii) complejidad para despachar mercancías de forma oportuna y efectuar pagos en las transacciones de comercio exterior[footnoteRef:9], así como duplicidad en declaraciones tributarias. [7:  En 2017 las acciones de fiscalización lograron recuperar tan solo un 0,39% de la recaudación (NT Fiscalización).]  [8:  De los 18.000 contribuyentes del régimen ordinario, sólo el 5,5% es fiscalizado (NT Fiscalización).]  [9:  En promedio, 1/3 de las operaciones de importación requieren hasta el próximo día útil para la liberación de la carga, cuando debería realizarse de manera inmediata (NT Fiscalización).] 

3.3 [bookmark: _Toc517392171]Bajo aprovechamiento de potenciales economías en las compras públicas, porque: (i) el modelo actual de compras no permite una planificación estratégica que promueva economías de escala y la ejecución de las adquisiciones es lento[footnoteRef:10]; (ii) los procesos de análisis y definición de precios de referencias demandan demasiado tiempo y usualmente no reflejan los precios de mercado[footnoteRef:11]; (iii) los catálogos de productos y proveedores están desintegrados generando baja estandarización de productos adquiridos de uso común por las Secretarías y órganos[footnoteRef:12]; y (iv) el Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) no cuenta con toda la funcionalidad requerida, no está integrado con los sistemas de gestión del Estado y carece de informes gerenciales para apoyar la planificación y la gestión de las adquisiciones[footnoteRef:13]. [10:  Los diez últimos procesos licitatorios llevaron en promedio 513 días desde el inicio hasta la homologación por el secretario de la SEFAZ (NT Gestión Compras).]  [11:  El 40% del tiempo del proceso de compras se gasta en la búsqueda de precios de referencia (NT Gestión Compras).]  [12:  El 75% de los productos de compra presentan una multiplicidad de códigos (NT Gestión Compras). ]  [13:  Existen una brecha del 35%-40% en los puntos de función para actualizar el sistema (NT Gestión de adquisiciones Materiales).] 

IV. Soluciones propuestas
4.1 Objetivo del Programa. El objetivo del proyecto es contribuir a la sostenibilidad fiscal del estado a través de: (i) la modernización de la gestión hacendaria; (ii) la mejora de la administración tributaria; y (iii) la mejora de la gestión del gasto público. En relación con los 3 indicadores seleccionados para la evaluación económica el proyecto financiará los siguientes productos:
4.2 Sistema de gestión del gasto tributario implementado, incluyendo
(i) mapeo del proceso de concesión de beneficios y exenciones, relevamiento de los convenios existentes y revisión y ajuste en la legislación respectiva; (ii) sistema informático de gestión de beneficios e incentivos fiscales, con funcionalidad para estimar los impactos de los beneficios concedidos en el ICMS, IPVA e ITCMD; e (iii) implantación de metodología de estimación del gap fiscal y procedimientos de monitoreo y evaluación correspondientes. 
4.3 Nuevo modelo de fiscalización implementado, a través de:
(i) procedimientos y sistema informático para la planeación y gerenciamiento de las acciones de fiscalización, con definición de metas e indicadores; (ii) procedimientos y sistema informático de monitoreo de contribuyentes basado en perfil de riesgo; y (iii) mejoramiento del Sistema de Comercio Exterior (SICEX) y su integración al Portal Único del Comercio Exterior, y procedimientos para simplificación de obligaciones tributarias.  
4.4 [bookmark: _Toc517392172]Modelo de gestión de compras del Estado fortalecido, incluyendo: (i) revisión y ajuste de los procedimientos de gestión de compras apoyado por una política de compras públicas y de herramientas de planificación; (ii) implementación de una metodología para el uso de la información de los documentos fiscales electrónicos para la definición de precios de referencia; (iii) implementación de una metodología para actualización y mantenimiento del catálogo de compras y de proveedores; y (iv) actualización de la funcionalidad e integración del sistema de gestión de compras (SIGA) a los demás sistemas del Estado.
V. Calculo del beneficio generado con Instituciones fiscales más eficientes. 
5.1 Evidencia internacional. La evidencia empírica demuestra la necesidad de establecer instituciones fiscales fuertes para consolidar un ambiente que promueva la sostenibilidad fiscal[footnoteRef:14]. Banerjee et al. (2017) encuentra reducciones en costos de ejecución de un programa público cuando el gobierno se apoya en una plataforma electrónica para la distribución de beneficios. Dhaliwal y Hanna (2014) encuentran que los programas automatizados para monitoreo de procesos, asociados a asistencia de personal, pueden mejorar la eficiencia en el uso de los recursos públicos y mejorar la calidad de los servicios públicos. Arenas de Mesa (2016) resume evidencia que muestra que la gestión, junto con la transparencia y la responsabilidad fiscal, contribuyen al fortalecimiento de la institucionalidad fiscal, una de las cuatro dimensiones de las finanzas públicas que contribuyen a la sostenibilidad fiscal.  [14:  	Poterba, James M., and Jürgen von Hagen. Fiscal Institutions and Fiscal Performance. University of Chicago Press, 1999. Alesina, A., et al. "Budget institutions and fiscal performance in Latin America”. Journal of Development Economics 59.2 (1999): 253-273] 

5.2 Por el lado tributario, evaluaciones recientes demuestran que el desempeño recaudatorio depende significativamente de un fortalecimiento institucional de las administraciones tributarias en su estructura organizacional, procesos y herramientas de soporte: (i) mejorar el acceso y calidad de la información disponible, lo cual tiene el potencial de disminuir oportunidades de evasión[footnoteRef:15]; (ii) implementar modelos de fiscalización que se apoyen en el uso intensivo de información[footnoteRef:16]; (iii) simplificar procedimientos para facilitar el cumplimiento tributario[footnoteRef:17]; y (iv) definir estrategias para asegurar la idoneidad y motivación del recurso humano[footnoteRef:18]. Varias administraciones tributarias de América Latina han fortalecidos estos elementos, destacándose Brasil y Uruguay[footnoteRef:19]. Con respecto al fortalecimiento de la gestión financiera, la evidencia disponible indica que la automatización sin mejorar los procesos institucionales no produce los resultados esperados[footnoteRef:20] [footnoteRef:21].  [15:  	Las tasas de evasión son hasta ocho veces más altas donde la administración tributaria carece de instrumentos automatizados para verificar las fuentes de ingreso de los contribuyentes (Slemrod et al., 2015; Pomeranz, 2015; Kleven et.al., 2011).]  [16:  	La disponibilidad de información actúa como complemento a la fiscalización de empresas en España (Almunia y López Rodriguez, 2016).]  [17:  	Puede generar aumentos en las tasas de pago de hasta cuatro puntos porcentuales (Hallsworth et al., 2014).]  [18:  	Esquemas de incentivos al personal clave de las administraciones tributarias para generar recaudación adicional produjeron tasas de retorno de entre un 35% y un 51% (Khan et al., 2016).]  [19:  	PCR 1783/OC-UR.]  [20:  	PCR 1550/SF-GY y 1551/SF-GY.]  [21:  	Pimenta y Pessoa, 2015. ] 

5.3 Supuestos. El presente Programa contempla una serie de actividades que generarán beneficios económicos y financieros significativos que podrían ser estimados; sin embargo, para efectos de justificar las inversiones del proyecto, se seleccionaron tres indicadores de evaluación referentes a: (i) reducción del costos para recaudar; y (ii) disminución del costo para fiscalizar 1 US$ recaudado (lo que significa aumento de la eficiencia de la fiscalización); y (iii) disminución de la discrepancia de precios unitarios usados por diferentes secretarías referentes a la compra de un mismo producto, para lo cual, se utilizó el sector de combustibles como ejemplo. Como se mencionó anteriormente, estos tres aspectos se reflejan en los componentes del proyecto y la matriz de resultados, en términos de la reducción del costo de recaudación y la simplificación tributaria (resultado #2), y el mejoramiento de la gestión y la eficiencia del gasto del sector público del estado (resultado #3). 
A. [bookmark: _Toc517392173]Supuesto I – Reducción del costo para recaudar.
	A partir de acciones de mejora de la administración tributaria, , con mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos, se genera un beneficio económico con el aumento de la productividad del órgano rector de la gestión fiscal (Secretaría de Hacienda Estatal), medido a través de la relación entre el costo para recaudar / la recaudación realizada. Se espera incrementar la recaudación, y al mismo tiempo disminuir/mantener el costo para recaudar. 


5.4 Descripción de la metodología. Existe una amplia bibliografía sobre el valor agregado de utilizarse el indicador costo para recaudar / total recaudado para medir la eficiencia y efectividad de una administración tributaria. Un estudio de la OECD[footnoteRef:22] presenta que la razón “costo de recaudación” se ha convertido en una práctica bastante habitual, que sirve como herramienta de valoración indirecta de la eficiencia/eficacia de la administración. La razón se calcula comparando los costos anuales de administración en los que incurre un organismo tributario con la recaudación total del ejercicio, y se expresa frecuentemente como porcentaje o como el costo de recaudar 100 unidades de recaudación. La mayoría de los organismos de administración tributaria publican esta razón para un determinado número de años y, manteniéndose constantes los restantes parámetros, los cambios diacrónicos en la razón reflejarían variaciones en la eficiencia y eficacia relativas. Esto se deriva del hecho de que la razón se calcula a partir de una comparación de factores (a saber, los costos administrativos) respecto de sus resultados (a saber, la recaudación tributaria); las iniciativas que reducen los costos relativos (mejorando la eficiencia) o que aumentan el nivel de cumplimiento y la recaudación (es decir, mejorando la eficacia) influyen en la ratio. En la práctica, no obstante, existen una serie de factores que, si bien influyen en la relación entre el costo y la recaudación, no tiene conexión alguna con la eficiencia o eficacia relativas. Estos factores comprenden: (i) la variación diacrónica de los tipos impositivos; (ii) los cambios macroeconómicos; (iii) los gastos extraordinarios en los que incurra el organismo tributario; y (iv) cambios en el ámbito de los impuestos recaudados por el organismo tributario. Es obvio que cualquier análisis de las variaciones en la tendencia de la razón a lo largo del tiempo debe prestar atención, en la medida de lo posible, a esos factores. El anexo lista la bibliografía sobre la relación costo / recaudación de las administraciones tributarias.  [22:    La Administración Tributaria en los países de la OCDE y en determinados países no miembros: Serie “Información comparada” (2008). Página 86.] 

Estimación de los Beneficios de la reducción de los costos para recaudar. 	
5.5 De acuerdo con la tabla a continuación, considerando que el beneficio empieza en 2022.	
a. Recaudación del ICMS en BR$ - es el total anual recaudado proveniente del Impuesto sobre el consumo de bienes y servicios transaccionados en el estado. En el año 2022 fue de BR$12,6 billones.
b. Costo de la Secretaria de Hacienda en BR$ - es el costo total de todas las transacciones y actividades llevadas a cabo por la entidad (Presupuesto anual). En el año 2022 fue de BR$204,6 millones.
c.  % efectivo para recaudar – es la relación entre el costo de la secretaria / sobre la recaudación del ICMS. En al año 2018 fue de 1.58%.
d. % de mejora (con relación a 2021) – es la diferencia entre el % efectivo para recaudar del año 2022 - % efectivo para recaudar de los años subsecuentes. En 2022 fue de 0.13%.
e. % atribución al Proyecto (75%) – De forma conservadora se atribuye que un 75% fue resultado del proyecto. En 2022 fue de 0.10. Esta atribución conservadora se debe a que existen algunas variables que podrían tener influencia en este resultado, en la cual se destaca el crecimiento económico. Por lo tanto, atribuir 75% a los resultados del proyecto genera espacio suficiente para compensar el factor error de atribución de forma confortable. 
f. Beneficio Generado en BR$ - Es la multiplicación entre el % de mejora * la recaudación del año. En 2022 fue de BR$ 12,0 millones.
g. Tasa de Cambio US$, obtenida de la WEB del Banco Central de Brasil.
h. Beneficio Generado en US$ - es la multiplicación de la tasa de cambio por el beneficio generado en el año. En 2022 fue de US$3,5 millones.
[image: ]
5.6 Conclusión, se estima que, en 2022, con las acciones de modernización a ser realizadas por el proyecto, se generará un ahorro de la orden de US$3,5 millones, en 2023 este beneficio será de US$7,0 millones.
B. [bookmark: _Toc506126049][bookmark: _Toc506126078][bookmark: _Toc506126102][bookmark: _Toc517392174]Supuesto 2 - Aumento de la eficiencia de la fiscalización del ICMS.
	A partir de la mejora de la eficiencia de la fiscalización a los contribuyentes del ICMS, se genera un beneficio económico consecuencia de la disminución del costo para fiscalizar 1 US$. Esto será posible por medio de la implementación de metodologías y sistemas para posibilitar la fiscalización electrónica masiva, que permitirá que un mismo fiscalizador pueda hacer varias fiscalizaciones simultaneas. Hoy solo es posible hacer una de cada vez, lo que lleva en promedio 60 horas. El indicador de resultado asociado a este beneficio es el #2, la disminución de la relación entre el costo para recaudar y la recaudación tributaria.


5.7 Descripción de la Metodología. La metodología utilizada consiste en: (i) sin proyecto - calcular el costo actual para el estado de fiscalizar US$1 recaudado, utilizando de forma conservadora solamente el costo de los salarios de los auditores. Los costos indirectos de consumo de servicios no fueron considerados; (ii) con proyecto - estimar el costo futuro para el estado fiscalizar US$1 recaudado, considerando el aumento de la productividad del auditor; y (iii) calcular la diferencia entre los dos escenarios para estimar cuanto economizará el estado para fiscalizar US$1.00 recaudado.
Estimación del Costo para fiscalizar US$1.00 sin Proyecto
5.8 El Cuadro 2 a continuación presenta en la columna correspondiente al año 2018 cuanto el estado gasta, considerando solamente os salarios de los auditores, para fiscalizar US1.00.
[image: ]
5.9 De acuerdo con información provista por la Secretaria de Hacienda del Estado de Espirito Santo (SEFAZ) presentada en al Balance General del Estado, en 2018 el ICMS generó US$ 9,1 mil millones de recaudación (línea 2); sin embargo, solamente 5% (línea 3) de esta recaudación fue efectivamente fiscalizada (referente a los contribuyentes que utilizan el Simples nacional[footnoteRef:23]), correspondiendo a US$365,4 millones (línea 4). Tomando como base que el salario medio anual de un auditor es de BR$ 251,425[footnoteRef:24] (R$18,856 mensual * 12 + 13º salario + ferias = BR$ 251,425, así como la cantidad actual de fiscales que están asignados a la función de fiscalización es de 332[footnoteRef:25] (línea 6), se calcula que el costo total anual con os salarios de estos auditores es de US$83,4 millones (línea 7). En caso de que toda la recaudación estuviera siendo auditada, el costo para fiscalizar US$1 sería de US$0.009 (línea 8) = costo total de auditores (línea 7) / recaudación del ICM (línea 4), mientras que como solamente 5% es fiscalizado, el costo es realmente de US$0.228 por US$1 recaudado (línea 9 = costo total de auditores (línea 7) / recaudación realmente fiscalizada (línea 4)). [23:  El Simples Nacional es un régimen compartido de recaudación y fiscalización de tributos aplicables a las Microempresas y Empresas de pequeño porte, previsto en la Ley Complementaria nº 123, de 14 de diciembre de 2006.]  [24:  Portal de Transparencia Espirito Santo]  [25:  Información provista por la SEFAZ ES.] 

Estimación del Costo para fiscalizar US$1.00 con Proyecto
5.10 El Cuadro 3 a continuación estima en la columna correspondiente al año 2018 cuanto el estado deberá gastar, solamente considerando los salarios de los auditores, para fiscalizar US1.00.
[image: ]
5.11 Como resultado de las acciones financiadas por el programa, a partir de 2022 los auditores serán capaces de auditar diversas firmas al mismo tiempo, a diferencia de la modalidad actual de realizar una fiscalización de cada vez. Esto será posible, porque el nuevo sistema podrá generar los expedientes (información de apoyo estandarizada) para las fiscalizaciones de forma masiva y casi inmediata.  Esta tarea es hoy llevada a cabo básicamente de forma manual y representa aproximadamente 50% de los 60 días que en media se gasta para realizar una fiscalización. Esto hace con que solamente 4% de la recaudación es efectivamente fiscalizada.
5.12 A partir del aumento del porcentaje de la recaudación fiscalizada, 15% en 2022 (línea 3), correspondiente a US$1,4 billones (línea 4), considerando fijo el costo anual de los auditores de US$83,4 millones (línea 7), se estima que en 2022 el costo para recaudar US$1 será de US$ 0,059 (línea 9). En el año 2023 este valor será de US$ 0,029.
5.13 Conclusión, se estima que en 2022 la diferencia del costo para recaudar US$1 será de 0,161 (línea 10), correspondientes a US$ 13,4 millones (línea 11). En el año 2023 la diferencia será de US$ 0.188, correspondientes a US$15,7 millones.
C. [bookmark: _Toc517392175]Supuesto 3 – Economías provenientes de las compras públicas.
	Supuesto 3 - Economías provenientes de las Compras Públicas. 
A partir de la mejora de la gestión de compras públicas y de la utilización del precio de referencia, se generan beneficios económicos en las compras públicas, consecuencia de que todas las secretarias pasan a utilizar los mismos precios unitarios fijados por el mercado, debido al conocimiento inmediato de estos valores a través de la información generada por la factura electrónica. Al reducir la discrepancia del precio unitario de productos iguales comprados por diferentes secretarías, se busca generar eficiencias en las compras públicas del estado, y por tanto mejorar la eficiencia y efectividad del gasto público, en el contexto de una mejora de la capacidad de gestión del Estado. Este supuesto se alinea con el indicador #3 de la Matriz de Resultados referente a la reducción de la discrepancia entre el presupuesto planificado y el presupuesto ejecutado.


5.14 Descripción de la metodología. La metodología utilizada consiste en demostrar que si todas las secretarías comprasen los mismos productos usando los mismos precios provistos por la metodología de precios de referencia, los cuales son obtenidos a través de la base de datos de factura electrónica, esto generaría una considerable economía de recursos para el estado. 
5.15 La Dirección de Sistemas Integrados de ES, realizó dos simulaciones en la base de datos de los registros de compras del estado conteniendo 18,443 productos comprados.
La primera simulación, denominada "Medicamentos", posee la comparación entre ítems exclusivos de medicamentos adquiridos por la Gerencia de Asistencia Farmacéutica - GEAF de la Secretaría de Salud, en procesos licitatorios ocurridos en los años 2017 y 2018. La simulación, denominada "General, tiene la misma comparación para todos los ítems del catálogo de materiales que se adquirieron en procesos licitatorios también en los ejercicios de 2017 y 2018.
La base de datos utilizada contemplaba la siguiente información:
• La columna "Código" muestra el código del elemento adquirido en el catálogo de materiales / servicios del sistema SIGA;
• La columna "Proceso" presenta el número del proceso licitatorio donde el referido artículo fue licitado;
• La columna "Ejercicio" presenta el ejercicio en que se abrió el proceso;
• La columna "Órgano" presenta el órgano de la Administración responsable del certamen licitatorio;
• La columna "Cantidad" presenta la cantidad de unidades licitadas en el certamen;
• La columna "Unidad" muestra la unidad a licitar para el elemento del catálogo;
• La columna "Valor de referencia" muestra el valor inicial del elemento en el certamen licitatorio;
• La columna "Valor Licitado" presenta el valor final después de la conclusión del certamen licitatorio;
• La columna "Menor valor" presenta para el menor valor licitado para el mismo ítem por todos los Órganos / Entidades en los certámenes realizados en 2017 y 2018;
• La columna "Mayor Valor" presenta para el mayor valor licitado para el mismo ítem por todos los Órganos / Entidades en los certámenes realizados en 2017 y 2018;
• La columna "Total pagada por la Administración" presenta el valor total pagado para el ítem y el certamen analizado, considerando la multiplicación de las columnas "Cantidad" y "Valor Licitado";
• La columna "Total si fuese con el menor valor licitado" presenta el valor total para la adquisición de la misma cantidad de ítems si se utilizaba el menor valor encontrado para el mismo ítem en otro proceso licitatorio, considerando la multiplicación de las columnas "Cantidad" y "Menor valor";
• La columna "Probable economía en compra unificada" presenta la probable economía si el ítem en análisis hubiera sido adquirido con el menor valor licitado por la Administración;
• La columna "Diferencia porcentual" presenta el porcentaje de diferencia entre el valor efectivamente pagado y el menor valor licitado por la Administración;
• La columna "Valores con diferencia hasta 100%" presenta los probables valores de economía donde la "Diferencia porcentual" presentada sea igual o inferior al 100%;
• La columna "Valores con diferencia hasta 50%" presenta los probables valores de economía donde la "Diferencia porcentual" presentada sea igual o inferior al 50%
Algunos elementos presentan un porcentaje de diferencia muy alto, lo que puede sugerir un uso equivocado en la unidad del ítem licitado. Para realizar la verificación y buscar certeza de lo que hubo para justificar tales diferencias, sería necesario un análisis individual en cada proceso, trabajo que no se muestra necesario y factible en ese análisis. Otro punto por destacar es la posibilidad del certamen licitatorio haber sido finalizado, haciendo que los respectivos ítems estén en las hojas de cálculo, pero, por cualquier razón, el proceso haya sido cancelado por la Administración, hecho que tampoco es posible identificar en este levantamiento de datos.
En el caso de que se produzca un aumento de los precios contratados por la el estdo, se debe tener en cuenta estas ponderaciones, la probable economía demostrada en la pestaña "General", que abarca todos los ítems licitados, sería de R $ 88.364.348,28, lo que, salvo mejor juicio, la administración en procesos distintos para los mismos ítems aporta el gasto público. Analizando solamente la pestaña "Medicamentos", la probable economía sería de R $ 10.114.428,12.
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Suponiendo el uso incorrecto de las unidades de los ítems como justificación para los porcentuales elevados de diferencias en las adquisiciones, como citado arriba, desarrollamos los siguientes escenarios con la finalidad de reducir altas discrepancias:
1) Considerando todos los ítems adquiridos por el Estado en 2017 y 2018.
• Diferencias porcentuales menores o iguales al 100%  considerando el techo máximo del 100% de diferencia, la probable economía generada en los procesos licitados en 2017 y 2018 sería de R $ 20.899.308,06;
• Diferencias porcentuales menores o iguales al 50%  considerando el techo máximo del 50% de diferencia, la probable economía generada en los procesos licitados en 2017 y 2018 sería de R $ 12.869.146,26;
2) Considerando los ítems de medicamentos por el Estado en 2017 y 2018
• Diferencias porcentuales menores o iguales al 100%  considerando el techo máximo del 100% de diferencia, la probable economía generada en los procesos licitados en 2017 y 2018 sería de R $ 5.664.273,84;
• Diferencias porcentuales menores o iguales al 50%  considerando el techo máximo del 50% de diferencia, la probable economía generada en los procesos licitados en 2017 y 2018 sería de R $ 3.634.634,86;
Además de la probable economía en escala sugerida por los números presentados arriba, hay que considerar la economía resultante de los costos administrativos de los procesos licitatorios. Como se sugiere en la reunión celebrada en la SEFAZ, donde fue citado el modelo adoptado en Chile, un probable cambio en la política de compras con la debida planificación previa podría generar una economía superior a 15 millones de reales. Para llegar a ese importe, se utilizaron los siguientes datos:
• Órganos que realizan licitaciones en el Estado: 74;
• Costo medio de una licitación: R $ 14.351,50 (https://www.sollicita.com.br/Noticia/?p_idNoticia=11895&n=voc%C3%AA-sier- mientras-custa-una-licita%C3% A7% C3% A3o);
• Licitaciones frecuentes realizadas: 01) Material de Expediente; 02) Material de limpieza; 03) Material de Informática; 04) Material de Higiene; 05) Material de Copa y Cocina; 06) Material Eléctrico; 07) Alquiler de vehículos; 08) Sellos; 09) Dedicación; 10) Uniformes para pasantes; 11) Agua Mineral; 12) Café y Azúcar; 13) Mesas y Sillas; 14) Material gráfico; 15) Ordenadores;
Considerando que sólo 01 Órganos realiza las 15 licitaciones listadas para toda la Administración, se estaría evitando que los demás 73 realizar individualmente las 15 licitaciones, lo que significa que 1.095 (mil y noventa y cinco) licitaciones dejarían de realizarse. Considerando el costo estimado de cada licitación en R $ 14.351,50, el valor total de la economía con costos administrativos sería de R $ 15.714.892,50. Actualmente existen algunas compras realizadas a través del Registro de Precios, pero, en general, no preceden a una planificación con fomento a la participación de todos los Órganos del Estado.
Aunque se considere que algunas de las licitaciones realizadas no ocurren anualmente, o que el costo promedio de la licitación sea inferior a la estimada, la economía con la reducción de los costos administrativos se muestra significativa frente a los costos presupuestados para el presente proyecto, aún más cuando se la considera probable economía en escala, según los números presentados inicialmente que demuestren la diferencia en los precios licitados por la propia Administración.
Conclusión. Para efectos de la evaluación económica se utilizó la economía en medicamentos en el monto de BR$ 10,1 millones, correspondiente a US$ 2,9 millones, a partir de año 2021.
VI. [bookmark: _Toc517392176]Costos del Proyecto
6.1 Para el cálculo del beneficio neto del proyecto los costos considerados fueron: (i) los costos económicos de inversión; y (ii) los costos económicos de mantenimiento. El Anexo I de este documento presenta los cálculos detallados de dichos costos.
a. Costos económicos de inversión:
	Cuadro 4 - Costos del proyecto (US$)

	Categorías
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	Total

	Costos financieros 
	4,200,000
	6,300,000
	10,500,000
	12,600,000
	8,400,000
	42,000,000

	Costos sociales
	3,917,804
	5,876,706
	9,794,509
	11,753,411
	7,835,607
	39,178,037

	%
	10
	15
	25
	30
	20
	100

	Fuente: PEP/POA del proyecto



b. Costos económicos de mantenimiento:
	Cuadro 5 - Costos de mantenimiento (US$)

	Activos
	Anos
	Inv. Fin.
	Inv. Social

	Servicios
	5 años
	840,000
	831,839

	Sistemas de Computador
	10 años
	14,700,000
	14,327,485

	Equipos Informáticos
	10 años
	8,400,000
	8,187,135

	Fuente: Estimación propia, de acuerdo con las mejores prácticas


VII. [bookmark: _Toc517392177]Estimación del Beneficio Económico en Valor Presente
7.1 De acuerdo con el Cuadro 6 a continuación, al final del año 2028 (10 años desde el inicio de la ejecución de las actividades del Programa) las inversiones del Programa estarán generando un VPN[footnoteRef:26] de US$12,0 millones con una Tasa Interna de Retorno del 41%.  [26:  El VPN es el sumatorio de los valores presentes desde el año cero hasta el año calculado.] 
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VIII. [bookmark: _Toc506126054][bookmark: _Toc506126083][bookmark: _Toc506126107][bookmark: _Toc506126055][bookmark: _Toc506126084][bookmark: _Toc506126108][bookmark: _Toc517392178]Análisis de Sensibilidad
8.1 Considerando que la Matriz de Riesgo del proyecto identificó que existe un alto riesgo, en la categoría de desarrollo, de que ocurran retrasos en la ejecución del proyecto debido a que no se cuente con el conocimiento suficiente para preparar los términos de referencia de las adquisiciones previstas, el equipo de proyecto estimó cual sería el retraso máximo que podría ocurrir para que el proyecto siguiera presentando una TIR positiva alrededor de 12%, compatible con la tasa de descuento utilizada.   
8.2 De acuerdo con los Cuadros 7, 8 y 9 a continuación, el análisis de sensibilidad estima que en la peor hipótesis los 3 supuestos deberían empezar a generar beneficios para producir una TIR alrededor de 12% a más tardar en 2023, y no en 2022 conforme se presenta en el escenario base. La TIR en este caso sería de 12% al final del año 2028, con un VPN de US$ 30,257.
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[bookmark: _Toc479116397]




[bookmark: _Toc517392179]ANEXO I – Precios Sombra - Estimación de los Costos Económicos de Inversión y Mantenimiento
A. [bookmark: _Toc479116398][bookmark: _Toc517392180]Costos de Inversión
1.1 Los costos de inversión incluyen los costos directos de equipos y costos indirectos, tales como costos de supervisión, capacitación y otros servicios, así como imprevistos. Los precios unitarios fueron tomados del Plan Operativo Anual (POA) del Programa.
1.2 [bookmark: Cuadro_2:_Costos_de_inversión_por_catego]El valor total de las inversiones planeadas a precios de mercado alcanza US$42,0 millones. El detalle de los costos de inversión se presenta en el Cuadro 1.
	Cuadro 1: Costos de inversión por categoría (US$)

	Categoría
	Costo

	Sistemas de computador y aplicativos
	14,700,000

	Computadoras, servidores y hardware diversos
	8,400,000

	Servicios Generales
	2,100,000

	Mano de obra
	14,700,000

	Imprevisto
	2,100,000

	Total
	42,000,000

	Fuente: POA del Proyecto






1.3 En el Cuadro 2 se muestra el valor de los costos financieros a través del tiempo en US$.
	Cuadro 2 - Costos de financieros, por año de ejecución (US$)

	Categoría
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	Total

	Costo de inversión en US$
	4,200,000
	6,300,000
	8,400,000
	12,600,000
	10,500,000
	42,000,000

	%
	10
	15
	20
	30
	25
	100

	Fuente: PEP del Proyecto


1.4 A fin de convertir los costos de inversión de precios de mercado a precios sociales, se realizó una desagregación de los costos en materiales y equipos nacionales, materiales y equipos importados, mano de obra calificada y mano de obra no calificada. Esta clasificación se presenta en el Cuadro 3.

	Cuadro 3: Costos de inversión por insumo económico (en US$)

	Insumo económico
	Costo financiero

	Sistemas de computador y aplicativos de origen nacional
	0

	Sistemas de computador y aplicativos de origen importado
	14,700,000

	Equipos de origen nacional
	0

	Equipos de origen importado
	8,400,000

	Servicio de origen nacional
	1,260,000

	Servicios de origen importada
	840,000

	Mano de obra no calificada
	0

	Mano de obra calificada
	14,700,000

	Imprevistos
	2,100,000

	Total
	42,000,000

	Fuente: Plan de Adquisiciones del proyecto.


1.5 Dado que los precios de mercado no reflejan el costo real de oportunidad de los recursos, debido a la presencia de imperfecciones tales como impuestos (subsidios), bandas de precios, presencia de poder de mercado (monopolios), etc., dichos precios deben corregirse considerando factores de conversión que transforman un precio de mercado en un precio de eficiencia o precio social (precio sombra). Para realizar dicha conversión se aplicaron los factores de conversión indicados a continuación.
a. Factor de conversión estándar (FCS): se obtiene a través de la aplicación de la siguiente ecuación, sobre datos de comercio exterior de ES en los años 2012 a 2016:
FCS= X + M / (X + M + T)
Donde,
X: valor total de exportaciones de ES.
M: valor total de importaciones de ES.
T: recaudación aduanera de ES. 
Los datos relevantes se indican en la siguiente tabla:
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b. Factor de conversión de productos y materiales de origen nacional: en este caso el factor utilizado ha sido 0.809 (0.975 – 17%), lo cual descuenta la aplicación directa del Impuesto a las Ventas (17%) que grava todos los productos que se transan en el país.
c. Factor de conversión de materiales y equipos de origen externo (transables): el factor de conversión descuenta expresamente el Impuesto a las Ventas y los aranceles aduaneros que aplican sobre las importaciones. Los datos relevantes se indican en la siguiente tabla:
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d. Mano de obra calificada: para este factor se deducen de las remuneraciones (a costo empresa) aquellos ítems de cargas salariales que representan básicamente transferencias, de acuerdo con la siguiente tabla:



	Cargas Salariales sobre el Empleador (2017)

	FGTS
	8

	INSS (8% a 11%)
	9

	Total
	17

	Factor de Conversión Mano de Obra Estándar (FCMOS)
	0.873

	Fuente: Portal Capital Humano

	FCMOC = FCMOS * FCE
	0.865

	FCMONC = FCMOS * (1-tasa de desempleo)
	0.800

	Tasa de desempleo ES
	0.075

	Fuente: Cálculos propios a partir de la información suministrada por la SEFAZ ES



e. A lo anterior se aplica el factor de conversión estándar para conservar el numerario del análisis, con lo cual:
FCMOC = 0,873 * 0,990 = 0,865	
f. Mano de obra no calificada: se adopta el mismo criterio que para el caso de mano de obra calificada, al excluirse aquellos conceptos de las remuneraciones que son efectivamente transferencias. En adición, se descuenta un factor asociado a la tasa de desempleo de este tipo de mano de obra, según la siguiente fórmula[footnoteRef:27]: [27:  La fórmula presupone que la mano de obra al proyecto proviene según la proporción actual de empleados en otras actividades (al mismo salario) y los desempleados para los cuales el costo de oportunidad es cero. ] 

FCMONC = W * FCMOC * (1 - U) = 1.0 * 0,865 * (1- 0,075) = 0,800
[bookmark: _bookmark1]Donde:
FCMONC: factor de conversión de la mano de obra no calificada
W: es el salario costo empresa (índice 1.0)
FCMOC: factor de conversión de la mano de obra calificada
U: tasa de desempleo abierta.
1.6 Tomando en cuenta la composición de costos de cada categoría de gasto (ver Cuadro 4), se obtiene que luego de la aplicación de los factores de conversión para eliminar impuestos indirectos (Impuesto a las Ventas y aranceles) y otras distorsiones en el mercado laboral, la inversión total alcanza un 88% del valor a precios de mercado. 
	Cuadro 4: Costos de inversión por insumo económico (en US$)

	Insumo económico
	Costo financiero
	Factor de corrección
	Costo económico

	Sistemas de computador y aplicativos de origen nacional
	0
	0
	0

	Sistemas de computador y aplicativos de origen importado
	14,700,000
	0.975
	14,327,485

	Equipos de origen nacional
	0
	0
	0

	Equipos de origen importado
	8,400,000
	0.975
	8,187,135

	Servicio de origen nacional
	1,260,000
	0.812
	1,023,162

	Servicios de origen importada
	840,000
	0.990
	831,839

	Mano de obra no calificada
	0
	0.800
	0

	Mano de obra calificada
	14,700,000
	0.865
	12,708,417

	Imprevistos
	2,100,000
	1
	2,100,000

	Total
	42,000,000
	0.90
	39,178,037

	Fuente: Plan de Adquisiciones del Proyecto



B. [bookmark: _Toc479116399][bookmark: _Toc517392181]Costos de Mantenimiento
1.7 La vida útil de los componentes de inversión más importantes se ilustra en el Cuadro 5:

	Cuadro 5 - Costos de mantenimiento (US$)

	Activos
	Anos
	Inv. Fin.
	Inv. Social

	Servicios
	5 años
	840,000
	831,839

	Sistemas de Computador
	10 años
	14,700,000
	14,327,485

	Equipos Informáticos
	10 años
	8,400,000
	8,187,135

	Fuente: Propia de acuerdo con las mejores prácticas.


1.8 El horizonte de análisis de la evaluación costo-beneficio es de 10 años. El mantenimiento será distribuido cronológicamente de la siguiente forma: (i) Los costos de servicios serán incluidos en el año 2024; y (ii) los costos de sistemas de computación y equipos informáticos serán incluidos en el año 2028. 
1.9 El Cuadro 6 presenta la distribución de los costos financieros y económicos del proyecto.

	Cuadro 6 - Costos del proyecto

	Categoría
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	Total

	Categoría
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	Total

	Costo de inversión 
	4,200,000
	6,300,000
	10,500,000
	12,600,000
	8,400,000
	42,000,000

	Costo de inversión social
	3,917,804
	5,876,706
	9,794,509
	11,753,411
	7,835,607
	39,178,037

	Fuente: Cálculos propios.
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1. Recaudación del ICMS en BR$10,838,313,75811,055,080,03311,276,181,63411,501,705,26611,731,739,37212,675,151,24313,609,109,756

2. Costo de la SEFAZ en BR$185,321,580189,028,012192,808,572196,664,743200,598,038200,598,038200,598,038

3. % efectividad para Recaudar (2/1)1.711.711.711.711.711.581.47

4. % de mejora (en relación a 2010)0.000.000.000.000.000.130.24

5. % atribución al Proyecto (75%)0.000.000.000.000.000.100.18

6. Beneficio Generado en BR$ (5*1)0000012,098,37024,075,510

7. Tasa de Cambio US$3.23.43.43.43.43.43.4

8. Beneficio Generado en US$ (7*6)000003,558,3447,081,032

Cuadro 1 - Calculo del beneficio referente a la reducción del costo para recaudar 

Años

Beneficios

Fuente: Balance anual de la SEFAZ Espirito Santo, extraído del Portal de Transparencia
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1. Indicador / Año201820192020202120222023

2. Recaudación ICMS (US$)9,135,877,5309,227,236,3059,319,508,6689,412,703,7559,506,830,7939,601,899,100

3. % de la recaudación fiscalizada444444

4. Recaudación realmente fiscalizada365,435,101369,089,452372,780,347376,508,150380,273,232384,075,964

5. Costo unitario del Auditor ano (US$)251,425251,425251,425251,425251,425251,425

6. Cantidad de Fiscales332332332332332332

7. Costo Total del Auditor (US$)83,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,100

8. Costo óptimo para auditar 1US$ 0.0090.0090.0090.0090.0090.009

9. Costo actual para auditar 1 US$0.2280.2260.2240.2220.2200.217

Cuadro 2. Aumento de la productividad  de la fiscalización del  ICMS  (Sin Proyecto) (US$)

Fuente: Cálculos propios a partir de la información suministrada por la SEF/SC, Balance General del Estado 2017.
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1. Indicador / Año201820192020202120222023

2. Recaudación ICMS (US$)9,135,877,5309,227,236,3059,319,508,6689,412,703,7559,506,830,7939,601,899,100

3. % de la recaudación fiscalizada44441530

4. Recaudación realmente fiscalizada365,435,101369,089,452372,780,347376,508,1501,426,024,6192,880,569,730

5. Costo unitario del Auditor ano (US$)251,425251,425251,425251,425251,425251,425

6. Cantidad de Fiscales332332332332332332

7. Costo Total del Auditor (US$)83,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,100

8. Costo óptimo para recaudar 1US$ 0.010.010.010.010.010.01

9. Costo futuro para recaudar 1 US$0.2280.2260.2240.2220.0590.029

10. diferencia0.0000.0000.0000.0000.1610.188

11. Beneficio en productividad000013,436,89015,722,733

Cuadro 3. Aumento de la productividad  de la fiscalización del  ICMS  (Con Proyecto) (US$)

Fuente: Cálculos propios a partir de la información suministrada por la SEF/ES Balance General del Estado 2017.
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 Código Item  Exercício  Órgão  Quantidade  Unidade  Valor Referência  Valor Licitado 

 Vezes 

Utilizado 

 Menor Valor  Maior Valor 

 Total pago pela 

Administração 

 Total se fosse com o 

menor valor licitado 

 Provável economia 

em compra 

unificada 

Diferença 

Percentual

 Valores com 

diferenças até 

100% 

 Valores com 

diferenças até 50% 
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2223062017SRSV1UNIDADE1,790.00            1,790.00     1

         1,790.00       1,790.00                    1,790.00                    1,790.00                              -   0.00%

                            -   

-                         

2223412017HDRC300UNIDADE29.54                  14.50           1

               14.50             14.50                    4,350.00                    4,350.00                              -   0.00%

                            -   

-                         

2223422017HDRC800UNIDADE40.00                  20.62           1

               20.62             20.62                  16,496.00                  16,496.00                              -   0.00%

                            -   

-                         

2223612017SRSV1SERVIÇO100.00               100.00        2

             100.00          700.00                       100.00                       100.00                              -   0.00%

                            -   

-                         

2223612017SRSV1SERVIÇO700.00               700.00        2

             100.00          700.00                       700.00                       100.00                    600.00 600.00%

                            -   

-                         

2223992017SEDU11UNIDADE2,230.84            1,840.90     1

         1,840.90       1,840.90                  20,249.90                  20,249.90                              -   0.00%

                            -   

-                         

2225202017SEG3PEÇA1,816.67            1,633.33     1

         1,633.33       1,633.33                    4,899.99                    4,899.99                              -   0.00%

                            -   

-                         

2227582017SESP5UNIDADE1,099.00            1,096.00     1

         1,096.00       1,096.00                    5,480.00                    5,480.00                              -   0.00%

                            -   

-                         

2228872017SESA - GEAF180UNIDADE0.35                    0.35             1

                 0.35               0.35                          63.00                          63.00                              -   0.00%

                            -   

-                         

2251162017FAPES50UNIDADE244.61               208.00        1

             208.00          208.00                  10,400.00                  10,400.00                              -   0.00%

                            -   

-                         

2257172017SRSV1UNIDADE236,000.00       ##########1

     236,000.00  236,000.00               236,000.00               236,000.00                              -   0.00%

                            -   

-                         

2263082017SESA - HEMOES500KIT900.00               873.00        1

             873.00          873.00               436,500.00               436,500.00                              -   0.00%

                            -   

-                         

967,498,625.91    879,148,022.73    88,350,603.18       20,899,308.06 12,869,146.26   
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CódigoExercícioÓrgão Quantidade Unidade Valor Referência  Valor Licitado  Menor Valor  Maior Valor 

 Total pago pela 

Administração 

 Total se fosse com o 

menor valor licitado 

 Provável economia 

em compra unificada 

Diferença 

Percentual

 Valores com 

diferenças até 

100% 

 Valores com 

diferenças até 50% 
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2157942017SESA - GEAF                   180 COMPRIMIDO                  2.10                       2.10                   2.10                  2.10                      378.00                        378.00                               -   0.00%                          -                            -   

2157952017SESA - GEAF                   196 DRAGEA                  1.53                       1.53                   1.53                  1.57                      299.88                        299.88                               -   0.00%                          -                            -   

2157952018SESA                3,600 DRAGEA                  1.73                       1.57                   1.53                  1.57                   5,652.00                     5,508.00                     144.00 2.61%                144.00                 144.00 

2157962017SESA - GEAF                   180 COMPRIMIDO                  4.36                       4.36                   4.36                  4.36                      784.80                        784.80                               -   0.00%                          -                            -   

2157972017SESA - GEAF                        6 TUBO               70.00                     70.00                 70.00                70.00                      420.00                        420.00                               -   0.00%                          -                            -   

2157982017SESA - GEAF                        6 FRASCO             123.94                  123.94              123.94              123.94                      743.64                        743.64                               -   0.00%                          -                            -   

2158122017SESA - GEAF                        6 FRASCO               45.00                     45.00                 45.00                45.00                      270.00                        270.00                               -   0.00%                          -                            -   

2158132017SESA - GEAF                   180 CÁPSULA                  0.92                       0.92                   0.92                  0.92                      165.60                        165.60                               -   0.00%                          -                            -   

2164712018SESA - GEAF                        6 BISNAGA             151.18                  151.18              151.18              151.18                      907.08                        907.08                               -   0.00%                          -                            -   

    193,033,350.45       182,918,922.33       10,114,428.12     5,664,273.84    3,634,634.86 
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Ahorros en la 

reducción del 

costo para 

recaudar

Aumento de 

la 

Productivida

d de la  

Fiscalización

Economias 

de escala en 

las compras 

publicas

Del 

Proyecto

De 

Mantenimi

ento

Total 

Beneficios

Total

 Costos

Valor 

Corriente

Valor 

Presente

Valor 

Presente 

Neto (VPN)

Tasa 

Interna de 

Retorno 

(TIR)

20180003,917,80403,917,804-3,917,804-3,917,8040

201910005,876,70605,876,706-5,876,706-5,247,059-7,680,9620%

202020009,794,50909,794,509-9,794,509-7,808,123-13,238,6300%

20213002,974,83211,753,4112,974,83211,753,411-8,778,579-6,248,419-17,209,6130%

202243,558,34413,436,8902,974,8327,835,607019,970,0667,835,60712,134,4587,711,668-12,833,806-35%

202357,081,03215,722,7332,974,832831,83925,778,598831,83924,946,75914,155,461-5,662,20910%

202467,081,03215,722,7332,974,832025,778,598025,778,59813,060,240245,58126%

202577,081,03215,722,7332,974,83225,778,598025,778,59811,660,9284,955,23434%

202687,081,03215,722,7332,974,83225,778,598025,778,59810,411,5438,709,74138%

202797,081,03215,722,7332,974,83225,778,598025,778,5989,296,02111,702,81141%

2028107,081,03215,722,7332,974,83222,514,62025,778,59822,514,6203,263,9781,050,91312,004,92341%

46,044,539107,773,29023,798,65439,178,03723,346,459177,616,48362,524,496115,091,98744,125,370

Fuente: Calculos Própios

Cálculo del Retorno

Acumulado

Cuadro 6 - Análisis Económico Programa BR-L1517

Tasa Interna de Retorno =  12%

Escenario Base en US$

Año / Indicadores

Costos económicos

Beneficios económicos
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Ahorros para 

los 

contribuyentes 

en el 

cumplimiento
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Productividad 

de la  
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20180003,917,80403,917,804-3,917,804-3,917,8040

201910005,876,70605,876,706-5,876,706-5,247,059-9,164,8620%

202020009,794,50909,794,509-9,794,509-7,808,123-16,972,9850%

2021300011,753,411011,753,411-11,753,411-8,365,846-25,338,8310%

202240007,835,607007,835,607-7,835,607-4,979,670-30,318,5010%

20235673,5966,047,2052,974,832831,8399,695,633831,8398,863,7945,029,555-25,288,946-49%

202461,210,6408,980,9982,974,832013,166,470013,166,4706,670,543-18,618,403-17%

202572,836,9838,980,9982,974,83214,792,813014,792,8136,691,517-11,926,886-2%

202685,617,3458,980,9982,974,83217,573,175017,573,1757,097,511-4,829,3758%

202795,729,6928,980,9982,974,83217,685,522017,685,5226,377,5761,548,20113%

2028105,844,2868,980,9982,974,83222,514,62017,800,11622,514,620-4,714,504-1,517,94430,25712%

21,912,54350,952,19417,848,99139,178,03723,346,45990,713,72762,524,49628,189,23230,257

Cuadro 7 - Análisis Económico Programa BR-L1513

Tasa Interna de Retorno =  12%

Sensibilidad en US$

Año / Indicadores

Beneficios económicos

Costos económicos

Cálculo del Retorno

Acumulado

Fuente: Cálculos propios.
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2017201820192020202120222023202420252026

0012345678

1. Recaudación del ICMS en BR$10,838,313,75811,055,080,03311,276,181,63411,501,705,26611,731,739,37211,966,374,15912,384,289,87812,770,788,59513,450,971,90014,442,096,146

2. Costo de la SEFAZ en BR$185,321,580189,028,012192,808,572196,664,743200,598,038204,609,999208,702,199212,876,243217,133,768221,476,443

3. % efectividad para Recaudar (2/1)1.711.711.711.711.711.711.691.671.611.53

4. % de mejora (en relación a 2010)0.000.000.000.000.000.000.020.040.100.18

5. % atribución al Proyecto (75%)0.000.000.000.000.000.000.020.030.070.13

6. Beneficio Generado en BR$ (5*1)0000002,290,2264,116,1769,645,74419,098,974

7. Tasa de Cambio US$3.23.43.43.43.43.43.43.43.43.4

8. Beneficio Generado en US$ (7*6)000000673,5961,210,6402,836,9835,617,345

Beneficios

Cuadro 8 - Calculo del beneficio referente a la reducción del costo para recaudar 

Análisis de Sensibilidad Retraso de 1 año en el beneficio

Años
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1. Indicador / Año2017201820192020202120222023202420252026

2. Recaudación ICMS (US$)9,045,423,2979,135,877,5309,227,236,3059,319,508,6689,412,703,7559,506,830,7939,601,899,1009,697,918,0919,794,897,2729,892,846,245

3. % de la recaudación fiscalizada444444681015

4. Recaudación realmente fiscalizada361,816,932365,435,101369,089,452372,780,347376,508,150380,273,232576,113,946775,833,447979,489,7271,483,926,937

5. Costo unitario del Auditor ano (US$)251,425251,425251,425251,425251,425251,425251,425251,425251,425251,425

6. Cantidad de Fiscales332332332332332332332332332332

7. Costo Total del Auditor (US$)83,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,10083,473,100

8. Costo óptimo para recaudar 1US$ 0.010.010.010.010.010.010.010.010.010.01

9. Costo futuro para recaudar 1 US$0.2310.2280.2260.2240.2220.2200.1450.1080.0850.056

10. diferencia0.0000.0000.0000.0000.0000.0000.0720.1080.1280.155

11. Beneficio en productividad0000006,047,2058,980,99810,670,49212,912,587

Fuente: Cálculos propios a partir de la información suministrada por la SEF/ES Balance General del Estado 2017.

Cuadro 9. Aumento de la productividad  de la fiscalización del  ICMS  (Con Proyecto) (US$)

Análisis de Sensibilidad Retraso de 1 año en el beneficio
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US$

20122013201420152016

X   =   Exportaciones

5,448,860,4145,858,455,4326,609,641,0447,958,144,1838,281,597,976

M  =   Importaciones8,888,514,7939,965,053,80211,780,772,45613,131,461,90511,307,423,738

T   =   Recaudación aduanera (2.6% importações)141,670,371152,319,841171,850,667206,911,749215,321,547

Factor de conversión estándar (FCS) = (X + M) / (X + M 

+ T)0.9900.9900.9910.9900.989

FCS medio

Factor de Conversión Estándar (FCE)

0.990

Fuente: Secretaria de Hacienda de Santa Catarina
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US$

20122013201420152016

M  =   Importaciones8,888,514,7939,965,053,80211,780,772,45613,131,461,90511,307,423,738

T   =   Derechos Arancelares231,101,385259,091,399306,300,084341,418,010293,993,017

Factor de conversión estándar (FC) =M / (M+T)

0.9750.9750.9750.9750.975

FCEOE medio

FCEOI = FCEOE *17%

0.809

Factor de Conversión Equipo de Origen Externo (FCEOE)

0.975

Fuente: Secretaria de Hacienda de Santa Catarina


